
Los suscritos, senadores de diversos grupos parlamentarios, a la LXI Legislatura 
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8, 
fracción I, 71, párrafo 1, 164, párrafos 1, 2 y 3, 169, 171, párrafo 1, y 172, párrafo 
1, del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración del 
Pleno la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS: 3º, párrafo primero, 
fracciones III y VIII; 6º, párrafo segundo; 17, penúltimo párrafo, 18, tercer y cuarto 
párrafo; 21, décimo párrafo, e inciso a); 26, apartado B, primer párrafo; 27, 
fracción VI, primer y segundo párrafo, fracción VIII, inciso a) y c); 28 sexto párrafo, 
31 fracción IV; 36 fracción IV; 41, primer párrafo, fracción I primer párrafo, fracción 
II inciso a), apartado A, fracción g último párrafo y apartado C, segundo párrafo; 
43; 44; 45; 55, fracción III, párrafo primero párrafos tercero y último de la fracción 
V; 56, primer párrafo: 62; 71 fracción tercera, primer y segundo párrafos; 73, 
fracciones VIII, IX, XV, XXI, XXIII, XXV, XXVIII, XXIC-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, 
XXIX-K XXIX-N, XXIX-Ñ; 76 fracciones V, VI y IX; 79, fracción I, párrafo segundo; 
82 fracción VI; 89, fracción XIV; 95, fracción VI; 97, párrafo segundo; 101, párrafo 
primero; 103, fracciones II y III; 104 fracciones I, I-B y V; 105, fracción I, incisos a), 
c), d), e), f), 9), h), i), j), k), fracción II, incisos a), b), c), d), e), f) y g); 106; 107, 
fracción VIII, inciso a; 108, primero, tercer y último párrafos; 109, primer párrafo; 
110, primer párrafo; 111, primer y quinto párrafos; Titulo Quinto; 117, párrafos 
primero y segundo y segundo párrafo de la fracción IX; 119, segundo párrafo; 120; 
121, primer párrafo y las fracciones I,III,IV y V; 122; 124; 125; 127 primer párrafo y 
la fracción VI; 130 último párrafo; 131, párrafo primero; 133; 134, párrafos primero, 
segundo, quinto y sexto y el 135 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, de acuerdo con la siguiente 

 

Exposición de Motivos 

Como resultado de un arduo y muy largo proceso de diálogo, negociación y 
construcción de consensos, las fuerzas políticas representadas en la V Legislatura 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal arribaron a una propuesta formal y 
plenamente sustentada, fortalecida y legitimada, encaminada a dotar al Distrito 
Federal de derechos políticos en igualdad de condiciones que el resto de las 
entidades federativas. 

 

Será a partir de este significativo acuerdo político que surjan los cambios jurídicos 
para que el Senado de la República, en uso de las atribuciones que la 
Constitución Política le confiere al Congreso de la Unión para legislar en lo relativo 
al Distrito Federal, inicie el proceso legislativo para concretar la aspiración de la 
gran mayoría de los capitalinos de contar con un Congreso local con facultades 
plenas y un Poder Ejecutivo con atribuciones en materias vitales para el desarrollo 
económico, social y político de la capital de la República. 



 

Indudablemente, este acuerdo se trata de un asunto cuyo contenido y alcance 
tiene un gran significado político y social. La reforma política del Distrito Federal 
vendrá a saldar una deuda que la República tiene con los habitantes de la capital 
desde hace 185 años. 

 

Es por ello altamente significativo el acto en el que, el pasado 11 de agosto de 
2010, la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
hizo entrega al Senado de la República de la propuesta de reforma política del 
Distrito Federal, la cual es avalada y suscrita por un amplio mosaico de 
representantes de autoridades y actores políticos, entre los que destacan, por 
parte del Gobierno del Distrito Federal: Jefe de Gobierno Lic. Marcelo Ebrard 
Casaubon, Secretario de Gobierno Lic. José Ángel Ávila Pérez, Coordinador para 
la Reforma Política Isaías Villa González. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal: Comisión de Gobierno Dip. Alejandra Barrales Magdaleno, Dip. Aleida 
Alavez Ruiz, Dip. Mariana Gómez del campo Gurza, Dip. Israel Betanzos Cortés, 
Dip. Adolfo Orive Bellinger, Dip. Raúl Antonio Nava Vega, Dip. Alejandro Carbajal 
González, Dip. Adolfo Uriel González Monzon, Dip. Rafael Miguel Medina 
Pederzini, Dip. Julio Cesar Moreno Rivera, Dip. Maximiliano Reyes Zuñiga, 
Presidente de la Comisión Especial para la Reforma Política Dip. Fernando 
Rodríguez Doval. Partidos Políticos en el Distrito Federal: Obdulio Ávila Mayo 
Presidente del PAN, Jaime Aguilar Álvarez Mazarrasa Delegado del CEN del PRI 
en el D. F., José Manuel Oropeza Morales Presidente del PRO, Adolfo Orive 
Bellinger Presidente del PT, Jorge Legorreta Ordorica Presidente del PVEM, 
Guillermo Orozco Loreto Presidente de Convergencia, Wistano Luis Orozco 
García Presidente del Partido Nueva Alianza. 

 

La propuesta de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que presentamos cumple con el anhelo histórico de consolidar a la 
Ciudad de México como una entidad federativa integrante del pacto federal, 
manteniendo su carácter de sede de los Poderes Federales y Capital de la 
República, con los derechos y obligaciones que le corresponden. 

 

El objetivo de la propuesta es dotar de autonomía a la Ciudad de México en su 
régimen interior, reconociendo derechos políticos plenos a sus habitantes, en el 
marco de su carácter de sede de los poderes y capital de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

La iniciativa que proponemos busca resolver el viejo dilema entre los derechos 
políticos locales y la autonomía de esta entidad federativa y la soberanía de los 



Poderes de la Unión a partir del respeto a uno de los principios fundamentales del 
federalismo mexicano: facultades expresamente establecidas para la Federación y 
facultades implícitas o residuales para las entidades federativas. A partir de esta 
fórmula, se establecen con claridad las responsabilidades de cada ámbito de 
gobierno, se evitan intersecciones que generan conflictos e indefinición de 
responsabilidades y se dota a los habitantes de la Ciudad de México de bases 
constitucionales precisas para organizar su gobierno propio. 

 

Antecedentes. 

 

Fue en el órgano representativo de la ciudadanía de esta Capital donde primero se 
reivindicó la soberanía popular en 1808. El llamado que hizo el Ayuntamiento de la 
Ciudad de México a los demás órganos de representación política de la Nueva 
España consistió en reclamar la soberanía popular que consideraba delegada a la 
Corona española. Tristemente, ese llamado fue brutalmente reprimido, los 
representantes de la ciudadanía de la Capital encarcelados o inclusive asesinados 
en la propia sala del cabildo. Pasaría más de una década para que el reclamo de 
soberanía hecho por el Ayuntamiento de la Ciudad de México se tradujera en 
Independencia. 

 

Consumada la Independencia y habiendo fracasado el Primer Imperio, la 
República se dio a la tarea de organizarse. En ese proceso, el Congreso 
Constituyente de 1824 tras rechazar que la sede de los poderes federales fuera la 
ciudad de Aguascalientes decidió establecer dicha sede en el territorio 
comprendido en el radio de dos leguas, es decir, el equivalente a once kilómetros 
a partir del centro de la Plaza de la Constitución de la ciudad de México y, en lo 
que se refiere a su gobierno, únicamente prescribió que el Congreso de la Unión 
sería la autoridad legislativa de la entidad. El 18 de noviembre de ese año se creó 
en dicho territorio el Distrito Federal y, por razones políticas y económicas la 
cuestión de cómo hacer compatible el gobierno representativo de la entidad con la 
residencia de los poderes federales fue permanentemente aplazada. Siguió 
funcionando el Ayuntamiento de la Municipalidad de México y permanecieron los 
otros siete que estaban establecidos en el territorio que entonces abarcaba el 
Distrito Federal. El ejecutivo de la nueva entidad quedó provisionalmente a cargo 
de un gobernador designado por el Ejecutivo Federal. 

 

Durante los trabajos del Congreso Constituyente de 1856 – 1857 se aprobó que el 
Distrito Federal se convertiría en el Estado del Valle de México, en el caso de que 
se trasladara a otro lugar la sede de los poderes federales, el cual era integrante 
de la federación y tendría el territorio que entonces tenía el Distrito Federal, el que 
durante los gobiernos centralistas se había extendido mucho más allá del 



establecido en 1824. Se estableció que, aún cuando no se transformara al Distrito 
Federal en un Estado, sus autoridades serían electas popularmente. Sin embargo, 
el Congreso nunca emitió las leyes para elegir a las autoridades legislativa y 
ejecutiva de la entidad, por lo que la decisión del Constituyente del 57 se tradujo 
únicamente en la elección popular de los ayuntamientos establecidos en el 
territorio del Distrito Federal, incluido el de la Municipalidad de México. En 1900, el 
Congreso y las legislaturas de los estados aprobaron las reformas constitucionales 
propuestas por Porfirio Díaz que suprimieron las prescripciones referente a la 
elección popular de las autoridades y establecieron, por primera vez a nivel 
constitucional, que el ejecutivo de la entidad estaría a cargo del ejecutivo federal. 

 

El Constituyente de 1916 – 1917 incorporó al Distrito Federal en el artículo 43 
constitucional como integrante de la Federación y mantuvo la decisión de que las 
funciones ejecutiva y legislativa del Distrito Federal correspondieran a los Poderes 
Federales. En cuanto al gobierno representativo local, los constituyentes 
revolucionarios se limitaron a restablecer la elección popular de los ayuntamientos 
que entonces había en la entidad. Pero fue en 1928 cuando se aprobó una 
profunda reforma que transformó sustancialmente la forma de gobierno del Distrito 
Federal y marcó de manera determinante su posterior desarrollo. En la 
Constitución se suprimieron la elección de autoridades municipales, los 
ayuntamientos y el gobierno de la ciudad. La administración central y territorial del 
Distrito Federal quedó a cargo de un departamento administrativo dependiente del 
Ejecutivo Federal, el cual fue denominado Departamento del Distrito Federal y 
estaba a cargo de un Jefe, nombrado y removido libremente por el Presidente y , 
para la organización territorial de la administración Delegaciones, cuyos titulares 
eran designados. La supresión de los ayuntamientos se compensaba con la 
creación de un Consejo Consultivo y se mantuvo la disposición de que el 
Congreso de la Unión ejercería la función legislativa en la entidad. Bajo estas 
condiciones institucionales el Distrito Federal creció exponencialmente y se 
convirtió en la Ciudad de México - una de las más pobladas del mundo- sin forma 
alguna de gobierno propio y a cargo de un aparato administrativo del ejecutivo 
federal. 

 

Con el proceso de industrialización, la expansión territorial de la ciudad, la 
creciente complejidad urbana y, sobre todo, la diversidad social y la pluralidad 
política, esta fórmula mostró sus limitaciones y fue crecientemente cuestionada. 
Durante el último tercio del siglo pasado se polarizaron las posiciones entre 
quienes exigían convertir al Distrito Federal en el "Estado 32" y quienes, a pesar 
de reconocer el déficit democrático del gobierno del Distrito Federal y la restricción 
de los derechos políticos de los capitalinos, pugnaron porque las reformas 
mantuvieran la condición subordinación de nuestra entidad a la Federación. En 
este contexto, se dieron sucesivos procesos de reforma política parcial e 
incremental al régimen gobierno de la Ciudad de México. 



 

En 1986 se estableció la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, electa 
por los ciudadanos de la entidad, como “órgano de representación ciudadana” con 
importantes facultades reglamentarias y de intervención en los nombramientos de 
los magistrados del Tribunal Superior. Aunque la Asamblea de Representantes 
tuvo, desde su establecimiento, la función de vigilar a la administración pública de 
la ciudad, no tuvo las facultades determinantes para participar en la orientación del 
desarrollo de la ciudad: la aprobación de las contribuciones locales y del 
presupuesto de la Ciudad. Tampoco se aprobó la elección popular de autoridades 
ejecutivas y el Congreso de la Unión y el Ejecutivo federal siguieron detentando el 
poder local de la entidad. 

 

En 1993 comenzó a abrirse el camino constitucional para la existencia de un 
gobierno propio y representativo en la Ciudad de México. Se eliminó la figura del 
Departamento del Distrito Federal y se estableció el Gobierno de del Distrito 
Federal, se otorgaron facultades legislativas a la asamblea y, sobre todo, las 
facultades de aprobar las contribuciones y el presupuesto de la entidad. Sin 
embargo, se dio un reconocimiento limitado de la autonomía del gobierno local al 
establecerse la elección indirecta del titular del ejecutivo del Distrito Federal y que 
el Congreso de la Unión conservara la facultad legislativa implícita en la entidad, 
emitiera y reformara el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. El 
endeudamiento público de la entidad quedó en manos del Presidente de la 
República y del Congreso y los nombramientos del Procurador de Justicia del 
Distrito Federal y del jefe de la policía, serían realizados por Presidente de la 
República. Ambas son cuestiones que aún se mantienen y son parte sustancial de 
las modificaciones que se proponen en la presente iniciativa. 

 

En 1996, en el marco de una profunda reforma al sistema político mexicano, se 
aprobó la elección popular directa del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y se 
estableció que a partir del año 2000 los delegados políticos serían también electos 
por voto directo de los ciudadanos de cada delegación. No obstante este avance 
en el establecimiento de un gobierno propio y representativo en el Distrito Federal, 
permanecieron las disposiciones ya mencionadas que restringen la autonomía en 
el régimen interior de la entidad. Además, la organización del gobierno 
representativo de las delegaciones políticas quedó indefinida; en octubre de 1999, 
al no haber sido posible llegar al acuerdo de una reforma integral, el Congreso de 
la Unión aprobó una reforma al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
reconocida por todos los actores políticos como provisional, que obedeció a la 
necesidad de hacer posible la elección de jefes delegacionales en julio del 2000. 

 

A pesar de las diferencias, en virtud de las condiciones y épocas en que se 
sucedieron estas reformas, las mismas coincidieron en el objetivo de transformar 



el estatus jurídico y político de la Ciudad de México a fin de establecer autoridades 
representativas ante sus habitantes. 

 

El gobierno de la Ciudad de México ha evolucionado a lo largo de los años con 
sus notas distintivas. No se trata de un Distrito Federal como encontramos en 
otros países que también han adoptado un régimen federal. Su concepción y 
desarrollo ha sido reflejo de nuestra historia, de las disputas políticas que se han 
vivido en el país y la forma en que ha sido constitucionalmente organizado, no 
siempre se ha expresado el reclamo de sus habitantes o sus ciudadanos, ni los 
legítimos derechos e intereses de la entidad. 

 

No obstante estos avances en la democratización del gobierno de la Ciudad de 
México hoy, existe claridad en los habitantes de la ciudad, en la opinión pública y 
entre las fuerzas políticas de que la organización político constitucional vigente es 
una forma de gobierno representativo contradictoria con nuestro federalismo, dado 
que se mantienen elementos de subordinación a los poderes federales y de que, si 
se hacen las reformas que se necesitan, no sólo sería más democrática sino que 
tendría mejores bases institucionales para su funcionamiento como gobierno y 
como administración urbana . 

 

La experiencia ha demostrado que las limitaciones impuestas a la autonomía del 
gobierno de la Ciudad, como la aprobación de la deuda local por el Congreso de la 
Unión o las facultades legislativas restringidas, en la práctica provocan tensiones 
entre el gobierno federal y el gobierno de la Ciudad. 

 

Hoy, la realidad política de la ciudad y del país, caracterizada por la pluralidad y la 
competencia electoral, hace posible y necesario concretar la visionaria fórmula de 
Francisco Zarco, que fue la expresión más avanzada del Constituyente de 1856 y 
1857, que defendió la compatibilidad entre la presencia de los poderes federales y 
los derechos políticos locales, bajo la simple condición de que se definieran 
ámbitos de competencia y se respetaran la autonomía y responsabilidades que 
corresponden al gobierno local de la entidad en el marco del federalismo 
mexicano. 

 

Los legisladores pueden observar que el proyecto de reformas que ahora se pone 
a su consideración, es la culminación de este proceso de evolución de las 
instituciones políticas de la Ciudad de México y el perfeccionamiento jurídico - 
político de cuestiones directamente vinculadas con el ejercicio de un gobierno 
autónomo y representativo para la Ciudad capital, lo cual que se han venido 



discutiendo desde hace mucho tiempo, particularmente desde que se ha avanzado 
en la democratización del sistema político mexicano. 

 

Objetivos de las reformas propuestas. 

 

El elegir por voto popular al Jefe de Gobierno, a los Delegados y a los Diputados 
de la Asamblea Legislativa es una condición necesaria pero no suficiente para que 
se consolide el gobierno representativo y democrático en la Ciudad de México. Se 
requiere una reforma constitucional integral que, partiendo de la complejidad 
política y urbana de nuestra entidad, haga efectivos los derechos políticos y cree 
las instituciones de gobierno correspondientes. 

 

La presente reforma constitucional pretende establecer un régimen constitucional 
para la Ciudad de México que sea coherente en sí mismo y congruente con los 
derechos fundamentales y los principios de organización del gobierno, 
establecidos en nuestra Constitución. Por ello, el objetivo central de esta reforma 
constitucional es establecer la autonomía en el régimen interior de la Ciudad de 
México, manteniendo su carácter de sede de los Poderes Federales y Capital de 
la República. 

 

La lógica fundamental que inspira esta propuesta responde a la naturaleza del 
federalismo: todo lo concerniente al régimen interior de una entidad federativa, le 
corresponde a sus ciudadanos y sólo a sus ciudadanos determinarlo. El pacto 
federal, expresado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debe limitarse a establecer las garantías constitucionales de todos los ciudadanos, 
el funcionamiento de los órganos federales y la relación entre la Federación y las 
entidades federativas. En el caso de la Ciudad de México, adicionalmente, se 
deben considerar únicamente sus características de gran concentración urbana y 
de ciudad capital, sede de los poderes. 

 

En consecuencia se propone que la Ciudad de México, sea reconocida 
plenamente como entidad federativa con la autonomía en el régimen interior que 
como tal le corresponde y tenga su ley fundamental propia, que se denominará 
Constitución Política de la Ciudad de México. En esta Constitución local, habrán 
de desarrollarse los derechos fundamentales de sus habitantes y ciudadanos y las 
bases de organización y funcionamiento de sus poderes respetando el mandato y 
las condiciones que se establezcan en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dada su doble condición de capitalidad y su carácter de sede 
de los poderes federales. 



 

Que el poder revisor de la Constitución reconozca el derecho de los ciudadanos 
de la Ciudad de México de elaborar y aprobar su propia ley fundamental es 
reconocer un derecho político local básico, que como mexicanos, les corresponde 
y del que sus compatriotas de los demás estados del país han gozado 
ininterrumpidamente desde hace más de siglo y medio. Es un derecho que, en 
consistencia con nuestro sistema federal, debe tener la Ciudad de México por el 
hecho de que es una entidad integrante de la Federación. Más aún, la 
Constitución de la Ciudad de México les permitirá organizar su propio gobierno, 
mejorar el funcionamiento de la democracia, del estado de derecho y del gobierno 
representativo. 

 

La ley fundamental de la Ciudad de México debe otorgar particular importancia al 
reconocimiento de la diversidad social que existe en la entidad, al respeto y a las 
condiciones de exigibilidad de los derechos humanos, sociales, económicos, 
ambientales culturales, así como a las formas de inclusión de la ciudadanía en 
decisiones públicas y la creación de mecanismos de control social para que ésta 
pueda verificar la actuación de los servidores públicos, los partidos y las 
autoridades. Asimismo, en la Constitución Política de la Ciudad de México se 
establecerá el régimen local de responsabilidad de los servidores públicos de la 
entidad, así como bases sólidas para un sistema local de rendición de cuentas. 

 

No menos importante es el reconocimiento del derecho a participar, al igual que 
las demás entidades federativas, en el proceso de reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, se propone la reforma al 
artículo 135 a fin de eliminar la discriminación política de no participar como 
entidad federativa, en el poder revisor de la Constitución. Con esto, finalmente se 
integra al órgano legislativo de la entidad que mayor densidad poblacional tiene en 
el país al más importante proceso dentro del pacto federal: la discusión y votación 
de las reformas constitucionales. De la misma forma, se otorga el pleno derecho a 
la Ciudad de México, a través de su órgano legislativo competente, de presentar 
ante el Congreso de la Unión, iniciativas de ley y de reforma constitucional. 

 

En el mismo sentido se propone reformar la Constitución a fin de que, al igual que 
en los estados, la Constitución local de la Ciudad de México establezca un sistema 
de responsabilidades acorde con el Título IV de nuestra Constitución. Con ello, por 
primera vez, la Ciudad de México tendrá un sistema de responsabilidades locales 
propio, que atienda las exigencias de sus ciudadanos y las características 
específicas de la entidad. 

 



En estricta congruencia con el federalismo la conformación del órgano en que será 
depositado el Poder Legislativo local, deberá ser definida por su propia 
Constitución. En la Constitución Federal, solamente se establece el sistema 
normativo que determinará su competencia y se garantiza que la pluralidad política 
de que goza la Ciudad de México será reflejada en su conformación. En 
consecuencia con el carácter de entidad federativa, su órgano legislativo contará 
entre sus facultades plenas para iniciar ante el Congreso de la Unión leyes y 
decretos. 

 

En el mismo sentido, se deposita en el órgano legislativo de la Ciudad de México 
la facultad de aprobar la deuda pública de la entidad y emitir su propia ley de 
deuda pública en las que se establezcan las bases, indicadores y límites de 
endeudamiento público. 

 

La reforma establece que el titular del Poder Ejecutivo será la cabeza de la 
administración pública de la Ciudad de México, será electo, y no podrá ser 
reelecto bajo ninguna circunstancia. A efecto de que la Constitución local 
implemente un sistema de reemplazo inmediato y práctico, no se impone ningún 
mecanismo específico, ni se asimila al Ejecutivo federal en cuanto a las figuras de 
“provisional” “interino” y “sustituto”. Lo anterior a efecto de dejar a la ciudadanía de 
la Ciudad de México en aptitud explorar nuevos mecanismos que busquen reducir 
al mínimo o eliminar cualquier posibilidad de demora o impedimento en el 
nombramiento del titular del Poder Ejecutivo local, en caso que una situación 
especial lo requiera. 

 

En congruencia con la disposición establecida en el Artículo 115, se mantiene la 
posibilidad de que, de acuerdo a las disposiciones de la materia, el Presidente de 
la República ejerza del mando de la fuerza pública en la Ciudad de México, pero 
será en la Constitución local donde se determine la forma de nombramiento de 
quién encabece los mandos locales de seguridad pública. 

 

El nuevo artículo 122 contempla las implicaciones que tiene, para la Ciudad de 
México y para el gobierno federal, el hecho de que su territorio es sede de los 
Poderes de la Unión y, en consecuencia, sea ésta la Capital de la República. Al 
respecto, se establece la obligación de las autoridades locales de coadyuvar en 
todo lo necesario para que la Ciudad pueda fungir como Capital, pero la 
Federación deberá transferirle los recursos necesarios para que puede ejercer 
plenamente su condición de capitalidad y poder cubrir los gastos que ocasionan 
los servicios que demanda la localización en este territorio de las representaciones 
diplomáticas de otros países, los predios e instalaciones de los poderes federales, 
los monumentos nacionales y el invaluable patrimonio de su Centro Histórico, que 



al igual que el lago de Xochimilco ha sido declarado Patrimonio Histórico de la 
Humanidad. 

 

CORRELATIVOS 

 

Diversos artículos constitucionales deberán ser reformados. En su mayoría, no se 
trata más que de la actualización y depuración terminológica necesaria a fin de dar 
consistencia al texto constitucional. Sin embargo, vale la pena señalar y destacar 
las reformas sustantivas que se establecen además del nuevo artículo 122 
propuesto: 

 

«     Se reforma el Artículo 27, a fin de facultar a la Asamblea Legislativa para 
expedir, al igual que el resto de las Entidades Federativas, la ley local de 
expropiación. 

 

«     Se reforma el artículo 44 constitucional a fin de plasmar el nuevo carácter que 
la Constitución otorga a la Ciudad de México. 

 

«     Se reforma el artículo 71 a fin de otorgar a la Ciudad de México la facultad de 
iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en igualdad de circunstancias que las 
demás entidades federativas. 

 

«     Se reforma el artículo 73 a fin de eliminar la facultad del Congreso de la Unión 
de aprobar la deuda pública de la Ciudad de México. 

 

«     Se reforma el artículo 76 a fin de sujetar a la Ciudad de México al mismo 
régimen de declaración de desaparición de poderes a que están sujetas las demás 
entidades federativas.. 

 

«     Se reforma el artículo 89 a fin de reubicar la facultad de indulto de reos en el 
Ejecutivo local. 

 



«     Se reforma el 103 a fin de sustituir Distrito Federal por Ciudad de México y el 
105 a fin de establecer la legitimación activa de las delegaciones para promover 
controversias constitucionales. 

 

«     Se reforma el artículo 108 a fin de sustraer del ámbito de competencias 
federal el régimen de responsabilidad de servidores públicos locales habiéndose 
ubicado en el ámbito de competencia de las autoridades locales de la Ciudad de 
México según el artículo 122 propuesto. 

 

«     Se reforman los artículos 124 y 135 a fin de otorgar a la Ciudad de México 
igualdad como entidad federativa plena, haciéndole partícipe del Constituyente 
Permanente y otorgándole un régimen de distribución de facultades 
correspondiente a un auténtico federalismo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones invocadas, 
sometemos a la consideración del Senado de la República, el presente proyecto 
de 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman, derogan y adicionan los artículos: 3º, párrafo 
primero, fracciones III y VIII; 6º, párrafo segundo; 17, penúltimo párrafo, 18, tercer 
y cuarto párrafo; 21, décimo párrafo, e inciso a); 26, apartado B, primer párrafo; 
27, fracción VI, primer y segundo párrafo, fracción VIII, inciso a) y c); 28 sexto 
párrafo, 31 fracción IV; 36 fracción IV; 41, primer párrafo, fracción I primer párrafo, 
fracción II inciso a), apartado A, fracción g último párrafo y apartado C, segundo 
párrafo; 43; 44; 45; 55, fracción III, párrafo primero párrafos tercero y último de la 
fracción V; 56, primer párrafo: 62; 71 fracción tercera, primer y segundo párrafos; 
73, fracciones VIII, IX, XV, XXI, XXIII, XXV, XXVIII, XXIC-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-
J, XXIX-K XXIX-N, XXIX-Ñ; 76 fracciones V, VI y IX; 79, fracción I, párrafo 
segundo; 82 fracción VI; 89, fracción XIV; 95, fracción VI; 97, párrafo segundo; 
101, párrafo primero; 103, fracciones II y III; 104 fracciones I, I-B y V; 105, fracción 
I, incisos a), c), d), e), f), 9), h), i), j), k), fracción II, incisos a), b), c), d), e), f) y g); 
106; 107, fracción VIII, inciso a; 108, primero, tercer y último párrafos; 109, primer 
párrafo; 110, primer párrafo; 111, primer y quinto párrafos; Titulo Quinto; 117, 
párrafos primero y segundo y segundo párrafo de la fracción IX; 119, segundo 
párrafo; 120; 121, primer párrafo y las fracciones I,III,IV y V; 122; 124; 125; 127 
primer párrafo y la fracción VI; 130 último párrafo; 131, párrafo primero; 133; 134, 



párrafos primero, segundo, quinto y sexto y el 135 de la CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -
federación, las Entidades Federativas y sus municipios-,… 

… 

… 

 

III. Para dar pleno… los gobiernos de los Estados y de la Ciudad de México, así 
como…  

… 

… 

… 

… 

 

VIII. El Congreso de la Unión,… la Federación, los Estados, la Ciudad de México y 
los Municipios,… 

 

Artículo 5o. … 

La Ley determinará en cada Entidad Federativa, cuáles son… 

 

Artículo 6o. … 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

 

Artículo 17. … 

… 

 



La Federación, los Estados y la Ciudad de México, garantizarán…  

… 

 

Artículo 18. … 

… 

 

La Federación, los Estados y la Ciudad de México, podrán… 

 

La Federación, los Estados y la Ciudad de México establecerán, …  

… 

 

Artículo 21. …  

… 

 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, los Estados, la 
Ciudad de México y los Municipios, que comprende…  

… 

 

a) La regulación… la Federación, los Estados, la Ciudad de México, y los 
municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

… 

 

Artículo 26. 

 … 

 

B. El Estado contará… la Federación, las Entidades Federativas, y municipios,…  

… 

 



Artículo 27. …  

… 

… 

 

VI. , los Estados y la Ciudad de México, lo mismo… 

 

Las leyes de la Federación de los Estados y de la Ciudad de México, , en sus 
respectivas jurisdicciones, … 

 

VIII. … 

 

a) Todas… hechas por los jefes políticos, Titulares de los Poderes Ejecutivos de 
las Entidades Federativas, o cualquiera…  

… 

 

c) Todas… autoridades de las Entidades Federativas, o de la…  

… 

 

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las Entidades Federativas, en 
sus respectivas jurisdicciones,…  

… 

 

Artículo 28. …  

… 

 

No constituyen monopolios … del Gobierno Federal, de los Estados o de la Ciudad 
de México, y previa … 

… 

 



Artículo 31. … 

… 

 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de la Ciudad de 
México o del Estado y Municipio… 

 

Artículo 36. … 

… 

 

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los Estados 
y la Ciudad de México,, que en ningún caso serán gratuitos; y 

… 

 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de Estados y la Ciudad de 
México, Entidades Federativas, libres y soberanasen todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidas en una federación establecida según los principios de 
esta ley fundamental. 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de 
México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados y de la Ciudad de México, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

… 

 

I. Los partidos políticos… a participar en las elecciones estatales, municipales y de 
la Ciudad de México.  

… 

 

a) El financiamiento público … en la Ciudad de México. El treinta … 



… 

 

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser 
cumplidas en el ámbito de los Estados y de la Ciudad de México, conforme a la 
legislación aplicable. 

 … 

 

Apartado C. … 

 

Durante el tiempo… poderes federales y de los Estados y la Ciudad de México, , 
como de los municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y 
cualquier… 

 

… 

 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán, Zacatecas y la Ciudad de México. 

 

Artículo 44. La Ciudad de México es sede de los Poderes de la Unión y Capital de 
los Estados Unidos Mexicanos.Se compondrá del territorio que actualmente tiene 
y en el caso de que los poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en 
el Estado del Valle de México con los límites y extensión que le asigne el 
Congreso General. 

 

Artículo 45. Las Entidades de la Federación… 

 

Artículo 55. … 

… 

 



III. Ser originario de la Entidad Federativa, en que…  

… 

 

V. …  

… 

 

Los titulares del Poder Ejecutivo por Entidad Federativa, no podrán ser electos en 
las entidades de sus… 

 

Los Secretarios del Gobierno de , los Estados y la Ciudad de México, los 
Magistrados y Jueces Federales o , los Estados y la Ciudad de México, así como 
los Presidentes Municipales y titulares de algún órgano político-administrativo en 
el caso de la Ciudad de México, no podrán ser electos en las entidades de sus… 

… 

 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho 
senadores, de los cuales, en cada Estado y la Ciudad de México, dos serán…  

… 

 

Artículo 62. Los diputados… o de los Estados y la Ciudad de México, por… 

 

Artículo 71. … 

… 

 

III. A las Legislaturas de los Estados y la Ciudad de México. 

 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las Legislaturas 
de los Estados y la Ciudad de México o por las Diputaciones de los mismos, 
pasarán… 

 



Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

VIII. Para… del artículo 29. 

 

IX. Para impedir que en el comercio entre Entidades Federativas se establezcan 
restricciones. 

… 

 

XV. Para dar… y a las Entidades Federativas la facultad… 

… 

 

XXI. Para… la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios; así 
como legislar en materia de delincuencia organizada. 

… 

 

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la 
Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios,…  

… 

 

XXV. Para establecer,… la Federación, las Entidades Federativas, y los 
Municipios…  

… 

 

XXVIII. Para expedir… la Federación, los Estados, los municipios, la Ciudad de 
México y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, a 
fin de garantizar su armonización a nivel nacional; 

… 

 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de la Ciudad de México, y de los Municipios, … 



… 

 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de los Estados de la Ciudad de Mexico, y de los municipios, …  

… 

 

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 
Federación, los Estados y la Ciudad de México, y los municipios, coordinarán sus 
acciones en materia de protección civil, y 

 

XXIX-J. Para legislar en materia de deporte, estableciendo las bases generales de 
coordinación de la facultad concurrente entre la Federación, los Estados y la 
Ciudad de México y municipios; asimismo de la participación de los sectores social 
y privado, y 

 

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases 
generales de coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, los 
Estados, Municipios y la Ciudad de México así como la participación de los 
sectores social y privado. 

…  

XXIX-N. Para… la Federación, Estados y Municipios, así como de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 
Federación, los Estados, los Municipios y la Ciudad de México coordinarán… 

… 

 

Artículo 76. …  

… 

 

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un 
Estado y de la Ciudad de México que es llegado el caso de nombrarle un titular del 
Poder Ejecutivo provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes 



constitucionales del mismo Estado. El nombramiento del titular del Poder Ejecutivo 
se hará por el Senado a propuesta en terna del Presidente de la República con 
aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en los 
recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular Constitucional del Poder 
Ejecutivo en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él 
expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de los Estados y 
de la Ciudad de México no prevean el caso. 

 

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un Estados y 
de la Ciudad de México, cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o 
cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden 
constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su 
resolución, sujetándose a la Constitución General de la República y a la del 
Estados.  

… 

 

IX. SE DEROGA. 

… 

 

Artículo 79. … 

… 

 

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan 
los Estados, los municipios, la Ciudad de México y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, con excepción de…  

… 

 

Artículo 82. …  

… 

 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la 
República, ni titular del Poder Ejecutivo de alguna Entidad Federativa, a menos de 
que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y 



… 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

… 

 

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos 
de competencia de los tribunales federales.  

… 

 

Artículo 95. …  

… 

 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República, 
senador, diputado federal ni titular del Poder Ejecutivo de alguna Entidad 
Federativa, durante el año previo al día de su nombramiento. 

… 

 

Artículo 97. … 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de 
sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el titular 
del Poder Ejecutivo de alguna Entidad Federativa, únicamente para que averigüe 
algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía 
individual. También podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que 
averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 

… 

 

Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia,… la Federación, de 
los Estados, de la Ciudad de México o de particulares,…  

… 



  

 

Artículo 103. … 

… 

 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 
de los Estados o de la Ciudad de México, y 

 

III. Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o de la Ciudad de México, 
que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal. 

 

Artículo 104. … 

 

I. De todas las controversias… del orden común de los Estados y de la Ciudad de 
México. Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior 
inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado. 

 

I-B. De los recursos… a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 sólo… 
alguno; 

… 

 

V. De las que surjan entre una Entidad Federativa y una o más vecinas de otra, y 

… 

 

Artículo 105. … 

… 

 

a) La Federación y una Entidad Federativa; 

… 



 

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las 
Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente. 

 

d) Una Entidad Federativa y otra; 

 

e) SE DEROGA 

 

f) SE DEROGA 

 

g) Dos municipios de diversas Entidades Federativas; 

 

h) Dos Poderes de una misma Entidad Federativa, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales; 

 

i) Una Entidad Federativa, y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales; 

 

j) Una Entidad Federativa, y un municipio de otra Entidad Federativa, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; y 

 

k) SE DEROGA 

 

l) Una demarcación territorial de la Ciudad de México y alguno de los Poderes de 
las Entidades Federativas, un municipio o la Federación sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales 

 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las 
Entidades Federativas, o de los municipios impugnadas por la Federación, de los 
municipios impugnadas por las Entidades Federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de 



Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 

… 

 

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales expedidas por el 
Congreso de la Unión; 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en 
contra de leyes federales expedidas por el Congreso de la Unión o de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
de las Entidades Federativas así como de tratados internacionales celebrados por 
el Estado Mexicano; 

 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los 
poderes legislativos de las Entidades Federativas, en contra de leyes expedidas 
por el propio poder, y 

 

e) SE DEROGA 

 

f) Los partidos… por el poder legislativo de la Entidad, que les otorgó el registro. 

 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de 
carácter federal, local, así como… en las Entidades de la República, en contra de 
leyes expedidas por las legislaturas locales.  

… 

 

Artículo 106. Corresponde… y los de los Estados o de la Ciudad de México, y 
entre los de un Estado y los de otro, o entre los de un Estado y los de la Ciudad de 
México. 

 



Artículo 107. … 

… 

 

VIII. … 

 

a) Cuando habiéndose… por titulares del Poder Ejecutivo de las Entidades 
Federativas, subsista en el recurso el problema de constitucionalidad; 

… 

 

IX. a XVIII. 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal, los funcionarios y empleados y, en general, 
a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión, o en la Administración Pública Federal, 
así…  

… 

 

Los titulares del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas, los Diputados… 

 

Las Constituciones de la Ciudad de México y de los Estados de la República 
precisarán,… en la Ciudad de México, los Estados y en los Municipios. 

 

Artículo 109. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y de la 
Ciudad de México dentro… 

… 

 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al 
Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, el 



Procurador General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, el consejero Presidente,…  

… 

 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la 
Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, así como el consejero 
Presidente… 

… 

 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra Los titulares del 
Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas, Diputados Locales, Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y la Ciudad de México y, en 
su caso,…  

… 

 

TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

 

Artículo 117. Los Estados y la Ciudad de México no pueden, en ningún caso: 

… 

Los Estados y la Ciudad de México, y los Municipios no podrán…  

… 

 

IX. … 

 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados y la Ciudad de México, 
dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 

 

Artículo 119. … 



 

Cada Estado y la Ciudad de México están obligados a entregar… Para los mismos 
fines, los Estados y la Ciudad de México podrán celebrar convenios de 
colaboración con el Gobierno Federal, quien actuará a través de la Procuraduría 
General de la República. 

… 

 

Artículo 120. Los titulares del Poder Ejecutivo en las Entidades Federativas están 
obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales. 

 

Artículo 121. En la Ciudad de México y en cada Estado de la Federación… 

 

I. Las leyes de un estadosólo tendrán efecto en su propio territorio, y, por 
consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. 

… 

 

III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de la Ciudad de México o de un 
estadosobre derechos reales o bienes inmuebles ubicados en Estado, sólo… 

 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en la Ciudad de 
México o en otro estado, cuando… 

 

IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de la Ciudad de México o de un 
estado, tendrán validez en los otros. 

 

V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de la Ciudad de México 
o de un estado, con sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros. 

 

Artículo 122.- La Ciudad de México, es la sede de los Poderes de la Unión y 
Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Goza de autonomía en su régimen 
interior y se organiza política y administrativamente conforme a este artículo y a su 
propia Constitución. 



 

Su gobierno está a cargo de tres Poderes de carácter local que ejercerán las 
funciones Ejecutiva, Legislativa y Judicial de la Ciudad de México, y su 
organización y funcionamiento se establecerán en la Constitución local, de 
conformidad con las siguientes normas: 

 

I. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá los derechos y 
obligaciones fundamentales de los que, además de los establecidos en esta 
Constitución, gozarán sus habitantes y personas que en ella se encuentren; 

 

II. Para expedir y reformar la Constitución local se requiere el voto de las dos 
terceras partes de los miembros del legislativo local; 

 

III. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los 
Estados se aplicarán de modo análogo para las autoridades de la Ciudad de 
México, en todo lo que no se oponga al presente artículo, y 

 

IV. Las facultades que no están expresamente conferidas por esta Constitución a 
los Poderes Federales, se entienden reservadas para los Poderes locales de la 
Ciudad de México. 

 

Base Primera. El titular del Poder Ejecutivo local tendrá a su cargo la 
administración pública de la Ciudad de México. No podrá durar en su encargo más 
de seis años y será electo por votación universal, libre, directa y secreta, de 
conformidad con lo que establezca la Constitución local, y en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interino, 
provisional, sustituto o encargado del despacho. 

 

En caso de falta absoluta del titular, el legislativo local designará al interino o 
sustituto, en los términos que la Constitución Local establezca. 

 

Base Segunda. El Poder Legislativo local se conformará al menos en sus dos 
quintas partes por diputados electos conforme al principio de representación 
proporcional, en los términos que establezca la Constitución Local, y sus 
miembros no podrán ser electos en el periodo inmediato siguiente. 



 

El Poder Legislativo local tendrá derecho de iniciar leyes o decretos ante el 
Congreso de la Unión, y de participar en las reformas y adiciones a esta 
Constitución, en los mismos términos que las legislaturas de los estados. 

 

La Constitución local y las leyes que de ella emanen determinarán los 
mecanismos mediante los cuales el Poder Legislativo local aprobará la deuda 
pública de la Ciudad de México. 

 

El Poder Legislativo Local tendrá la facultad de ratificar por mayoría de sus 
miembros presentes el nombramiento hecho por el titular del Ejecutivo local, del 
Procurador que estará a cargo del Ministerio Público local. 

 

Base Tercera. El Poder Judicial Local gozará de autonomía y presupuesto propios. 
Su organización interna se determinará en la Constitución local, de conformidad 
con las siguientes normas: 

 

I. Todos los órganos jurisdiccionales de la Ciudad de México serán parte del Poder 
Judicial local, salvo el Tribunal Electoral local, que gozará de autonomía en los 
términos que la propia Constitución local establezca, y 

 

II. Todos los magistrados o sus equivalentes serán ratificados por el Poder 
Legislativo local. 

 

Base Cuarta. La Ciudad de México tendrá como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa demarcaciones territoriales conforme a las 
bases siguientes: 

 

I. La denominación, base poblacional, número y límites territoriales estarán 
señalados en la Constitución local, salvaguardando la identidad histórica y cultural 
de sus habitantes; 

 



II. Estarán gobernadas por un concejo de gobierno integrado por un titular, y 
Concejales en el número que determine la Constitución local en relación 
proporcional a la base poblacional de las demarcaciones territoriales; 

 

III. Corresponde al Concejo de la Demarcación supervisar y evaluar el 
funcionamiento de la administración pública de la demarcación, así como aprobar 
los asuntos de su competencia que establezcan la Constitución local y las leyes de 
la Ciudad de México; 

 

IV. Los miembros del Concejo serán elegidos en forma universal, directa y secreta, 
y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato siguiente. Ejercerán su 
encargo por un período de tres años. Todos sus miembros sólo podrán ser 
removidos en los términos que establezca la Constitución local; 

 

V. El Concejo emitirá sus resoluciones en forma colegiada y sesionará en pleno o 
en comisiones. En caso de empate en las votaciones del Concejo, el titular tendrá 
voto de calidad. Los concejales en Comisiones vigilarán y fiscalizarán el ramo de 
la administración que les asigne el pleno del Concejo; 

 

VI. El titular del Concejo es el responsable de la administración pública de la 
demarcación, la cual tendrá las dependencias que se establezcan en la ley 
orgánica que se expida para tal efecto. Podrá nombrar y remover libremente a los 
titulares de estas dependencias; 

 

VII. Contarán con el presupuesto que establezca a su favor el Poder Legislativo 
local, que deberá considerar una distribución basada en criterios poblacionales, de 
capacidad económica y de marginalidad social, así como en las necesidades 
específicas de la demarcación, buscando en todo momento una distribución 
equitativa que incentive el desarrollo económico y sustentable de las 
demarcaciones. Tendrán autonomía y responsabilidad presupuestal; 

 

VIII. No habrá autoridad intermedia alguna entre estos órganos y el gobierno de la 
Ciudad de México, y 

 

IX. La hacienda pública de la Ciudad de México será unitaria, y estará a cargo del 
gobierno central. Corresponde al Poder Legislativo de la Ciudad de México 



examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de la entidad y de las 
demarcaciones territoriales, e imponer las contribuciones necesarias para cubrirlo. 

 

Los gobiernos demarcacionales tendrán facultades para gestionar y resolver los 
asuntos de su demarcación en materia de servicios urbanos, desarrollo urbano y 
obras, desarrollo social, jurídico y gobierno, salvo aquellos que la Constitución 
local y las leyes respectivas señalen como responsabilidad del Gobierno de la 
Ciudad de México. Dichos ordenamientos establecerán los mecanismos de 
coordinación y responsabilidad concurrente entre las demarcaciones y el gobierno 
central para la prestación y regulación de las materias señaladas. 

 

Base Quinta. El gobierno de la Ciudad de México tendrá organismos autónomos 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, entre los que habrá por lo menos un 
órgano electoral, un tribunal electoral, un órgano de protección de los derechos 
humanos y un órgano de acceso a la información pública. 

 

La integración y funcionamiento de dichos organismos estará determinada por la 
Constitución local, y el régimen electoral de la entidad estará sujeto a lo 
establecido en el artículo 116 fracción IV, apartados b) al n) de esta Constitución. 

 

Base Sexta. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos tendrá el mando 
superior de la fuerza pública en la entidad. Corresponde al titular del Poder 
Ejecutivo local la dirección de la fuerza pública en la entidad, así como la 
designación y remoción del servidor público que la tenga a su cargo. 

 

El servidor público que tenga el mando directo de la fuerza pública en la entidad, 
podrá ser removido por el Presidente de la República en los supuestos que la 
legislación federal establezca. 

 

Los recintos que sean sede de los poderes de la Unión estarán sujetos a la 
jurisdicción de la Federación, conforme a las leyes del Congreso de la Unión. 

 

Base Séptima. Las autoridades de la Ciudad de México deberán coadyuvar para 
que esta pueda fungir como la Capital de la República, auxiliando a las 
autoridades federales en todo aquello que se refiere a la residencia y 
funcionamiento de las sedes diplomáticas, de los poderes y organismos federales, 



así como de la infraestructura y los monumentos nacionales que en su caso las 
leyes determinen. La federación deberá contribuir al gasto necesario relativo a 
servicios, infraestructura y exenciones fiscales en que incurran las autoridades 
locales de la entidad, por motivo de su capitalidad. 

 

El presupuesto de egresos de la federación establecerá los recursos que se 
otorgarán a la entidad por su condición de capitalidad con base en el presupuesto 
que envíe el titular del Poder Ejecutivo Local. 

 

Base Octava. La Constitución local establecerá los mecanismos de transparencia 
del ejercicio de la función pública, responsabilidad de los servidores públicos 
locales, así como régimen laboral del gobierno local y sus trabajadores, con 
sujeción a las normas establecidas en las Fracciones V y VI del Artículo 116 de 
esta Constitución. 

 

Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a la Ciudad de 
México y a losestados. 

 

Artículo 125. Ningún… la Federación y otro de la Ciudad de México o de unEstado 
que sean… 

 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, de la 
Ciudad de México y de los Municipios,…  

… 

 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados, de la Ciudad de 
México en el ámbito de sus competencias,… 

 

Artículo 130. … 

… 

 



Las autoridades federales, de los Estados, de la Ciudad de México, sus 
demarcaciones y de los municipios tendrán en esta materia las facultades y 
responsabilidades que determine la ley. 

 

Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se 
importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como 
reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o de policía, 
la circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera 
que sea su procedencia. 

…. 

 

Artículo 133. Esta Constitución,… cada Estado y la Ciudad de México se 
arreglarán… o leyes de los Estados y de la Ciudad de México. 

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
Estados, los municipios, la Ciudad de México y los órganos político-administrativos 
de sus demarcaciones territoriales se administrarán con eficiencia,… 

 

Los resultados del ejercicio… la Federación, de los Estados y la Ciudad de 
México, con el objeto…  

… 

… 

 

El manejo de recursos económicos federales por parte de, los Estados, los 
municipios, la Ciudad de México y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se sujetará…  

… 

 

Los servidores públicos de la Federación, los Estados, los municipios,así como de 
la Ciudad de México y sus órganos político-administrativos, tienen… 

… 

… 

 



Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo previsto en otros 
artículos del mismo. 

 

SEGUNDO.- En tanto se expidan las nuevas normas aplicables a la Ciudad de 
México continuarán rigiendo las disposiciones legales vigentes. En consecuencia, 
todos los ordenamientos que regulan hasta la fecha a los órganos locales seguirán 
vigentes en tanto no se expidan por los órganos competentes aquellos que deban 
sustituirlos conforme a las disposiciones de este Decreto. 

 

TERCERO.- La Asamblea Legislativa de la Ciudad de México tendrá carácter de 
congreso constituyente local y estará facultado para aprobar y expedir la 
Constitución de esta entidad federativa de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
122 de esta Constitución. 

 

CUARTO.- La Asamblea Legislativa deberá expedir en un plazo de ciento ochenta 
días naturales a partir de la entrada en vigor de la Constitución de la Ciudad de 
México, la ley que regule la administración pública de esta entidad federativa. 

 

SEXTO.- La Asamblea Legislativa al definir los criterios para establecer la 
delimitación de las demarcaciones, conforme la base cuarta del artículo 122 en el 
presente decreto, tomará en cuenta la base poblacional y su identidad histórica y 
cultural, lo que permita garantizar la más eficiente administración pública y la 
prestación de los servicios  

Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, a 14 de septiembre de 2010. 

 


